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Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclama·
ción, según lo previsto en dicho artículo 1.0 del Real Decreto 1427/1986,
ante el Rectorado de la Universidad de La Laguna, en el plazo de quince
días, a partir del siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses. a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

La Laguna, 10 de agosto de 1989.-EJ Rector, José Carlos Alberto
Bethencourt.

ANEXO QUE SE eITA

UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA

Profesores titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «HISTORIA DEL ARTE»

(Concurso numero 3)

Comisión titular:

Presidenta: Doña Maria del Cannen Fraga González, Catedrática de
la Universidad de La Laguna.

Vocal Secretario: Don Gonzalo Máximo Borrás Gualis, Catedrático
de la Universidad. de Zaragoza.

Vocales: Don Manuel Valdés Femández, Catedrático de la Universi
dad de León; don Juan Ramón Triado Tur, Profesor titular de la
Universidad Central de-Barcelona y, don Isidre Alles Rovira, Profesor
titular de la Universidad Central de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Don Antonio de la Banda y Vargas, Catedrático de la
Universidad de Sevilla

Voca! Secretario: Don Alberto Darlas Príncipe, Profesor titular de la
Universidad de La Laguna.

Vocales: Don Ignacio Luis Henares CuéUar. Catedrático de la
Universidad de Granada; doña Inmaculada Aguilar Civera. Profesora
titular de la Universidad de Valencia y, doña Ana Maria Domínguez
Rodriguez, Profesora titular de la Universidad Complutense de Madrid.

RESOLUCION de 14 de agosto de 1989. de la Universidad
de Murcia. por la que se convocan a concurso plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios de dicha Universidad.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y previo cumplimiento de lo dispuesto
en los artieulos 121 y siguientes del Real Decrt:to 1282/1985, de 19 de
julio. que aprueban los Estatutos de la Universidad de Murcia. y
mediando acuerdo de la Junta de Gobierno de 30 de septiembre de 1988
y de 3 de mayo de 1989,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente resolución:

Uno.-Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley 11/1983,
de 25 de agosto; Real Decrt:to 1888/1984, de 26 de septiembre,
parcialmente modificado por el Real Decrt:to 1427/1986, de 13 de junio;
Real Decrt:to 1282/1985, de 19 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de
30 de julio). y en lo no prevísto por la leg¡slacióngeneral de funcionarios
civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de
las plazas convocadas.

Pos.-Para ser admitidos al concurso se requieren los siguientes
requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco afios de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

setV1cio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el desem
peño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones especificas Que se
señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y en el artículo 37 de la Ley de Reforma Universitaria de
25 de agosto de 1983. según la categoría de la plaza o clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
articulo 4.°, 1, e), del Real Decrt:to 1888/1984, de 26 de septiembre, y
no se reúnan los requisitos que en el mismo se señalan, los interesados
deberán acreditar haber sido eximidos de elles, en los ténninos del Real
Decrt:to 1427/1986, modificador del anterior.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Murcia, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo en el plazo de veinte dias hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria, según consta en el modelo anexo 11,
debidamente cumplimentada, junto con los documentos que acrediten
reunir los requisitos para participar en el concurso. La concurrencia de
dichos requisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la
de expiración del plazo fijado para solicitar la participación en el
concurso.

Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud justificante de
ingreso en la Caja Postal de Ahorros. oficina principal en Murcia, cuenta
numero 10.538.111, «Universidad de Murcia», de la cantidad de 1.500
pesetas en con~tos de derechos (400 pesetas por fonnación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago
dentro -del plazo de veinte días a partir de la publicación de esta
convocatoria.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación-de solicitudes. el Rector
de la Universidad. por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
relaCión completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión.

Contra dicha Resolución. aprobando la lista de admitidos y exclui
dos, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la
notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Seis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la consti
tución de la ComiSIÓn, el Presidente. previa consulta a los restantes
miembros de la misma. dietará una resolución que deberá. ser notificada
a todos los interesados con una antelación mínima de quince días
naturales respecto de la fecha del acto para el que se cita, convocando
atados los aspirante:s admitidos a partiCIpar en el concurso para realizar
el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento del día,
hora y lugar de celebtación de dicbo acto.

Siete.-"En el acto de- ~Íltación los concursantes entregarán al
Presidente la documentaCIón señalada en los artículos 9 y 10 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, conforme a la redacción
conferida por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso,
según se tra,te de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad. en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión,. por ~uiera de los medios señalados en ej. artículo 66 de
la Ley de Procedinuento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad o defecto
mico o psíquico para el desempeño de las funciones correspondientes a
Profesor de Umversidad, expedida por la Dirección Provincial o
Consejería, según. proceda, competentes ~ materia de sanidad.

b) Declaración jurada de nn haber sido separadn de la Administra
ciQn del Estado, Institucional o Local de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas en virtud de expediente disciplinario, y no
Itallane inbabilitado para el ejeICicin de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de cartera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan
acreditativa de su condición de funcionarios, y cuantas circunstancias

.consten en su hoja de servicio.
Nueve.-En ningún caso las Comisiones podrán aprobar ni declarar

que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes al de las plazas a$ÍgDadas a su actuación.

Diez.-la convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
derivan de ésta y de la actuación de las Comisiones podrán ser
impugnados ante el Rector en los casos y en la fonna previstos en la Ley
de ProcedilDiento Administrativo, agotadas, en su caso. las reclamacio
nes previstas en las normas.

Murcia, 14 de agosto de 1989.-EI Rector, Antonio Soler Andrés.

ANEXO 1

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad

59/89. Atea de conocimiento: «Tox.icolo~ y Legislación Sanita
ria». Departamento al que está adscrita: Ciencias Sociosanitarias.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Medicina
Legal. Case de convocatoria: Concurso.

60/89. Area de conocimiento: «Filología Latina». Departamento al
que está adscrita; Filolo$ia Clásica. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: DocenCIa en FIlología Latina. Oase de convocatoria:
Concurso.

61/89. Atea de conocimiento: «Filosofia del Derecho. Moral y
Política». Departamento al que está adscrita: Fundamentos del Orden
Juridico y Constitucional. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Docencia en Filosofia del Derecho. Oase de convocatoria:
Concurso.



ANEXO I!

UNIVERSIDAD DE MURCIA

Excmo. y Magfeo. Sr.:
Convocada(s) a concurso de , ,..... plaza(s) de Profesorado de los Cuerpos

Docentes de esta Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su provisión.

111. DATOS ACADEMICOS

TUulos I FcclJa de obtención
~
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1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de "............................... Número de plaza , ..
Area de conocimiento , , , .
Departamento , .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria .

J:>ocencia previa: .

Fecha de convocatoria

Clase de convocatoria:

(<<BOE» de )
Concurso de Méritos O Acceso O

Flnnldo:

En de de .

EXCMO. SR. REeTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE...

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
,..--------",--------"
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t
Nlimero del reciboF,,"

Giro telegnlfico .
Giro postal .

Paao en Habilitación ..

Documentación que sé adjunta:

EL ABAJO FIRMANTE, D. . .

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acomlo 000 lo establecido en el Real Decreto 701/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que sonciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso. la Función Pública.

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento Número DNI

Domicilio Teltrono

Munícipio Código postal Provincia

Caso de ser funcionario publico de Carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso N.o Re¡istro Personal

Situación { Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras ......................



Fecha ..

Estado civil .

ANEXO III

MODELO CURRICULUM

UNIVERSIDAD DE ...

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre ,
Número del ONI ,. Lugar y fecha de expedición
Nacimiento: Provincia y localidad .
Residencia: Provincia Localidad
Domicilio .. Teléfono .
Facultad o Escuela actual .
Departamento o Unidad docente actual .
Categoría actual como Profesor contratado o ínterino ., , ,', .

~-~~_.~~---

11. TlTULOS !\CADEMICOS

('Ia$e Orgnnbmo y Centro de expedición Fecha de expedición Califie&ión si la hubiere
f-..

JIl. PUESTOS OOCENTES DESEMPENAOOS

Universidad Réilimcn FC1:ha de Fecha de
Calegoría Aclividad nombramiento ~K

o Centro doolC<'1dón {) contrato o tennínación

,

I

IV. ACI'IVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA

V. ACI'IVIDAD INVESTlGAOORA DESEMPEÑADA (programas y puestos)
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VIlI. OTRAS PUBLICACIONES I,
I

¡
!
I,

IX, OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACION

VI. PUBLICACIONES (libros)

Título Fecha publicación Editorial y páginas

VIJ, PUBLICACIONES (artkulos) (")

Titulo Revisla o diario Fecha publicadOn Número
de péginllS

("J Indicar trablljos en prensa, justíficando su aceptación por la revista editora.

N
00
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X. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONAOOS

Xt COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (.)

(.) Indicando titulo, lugar, fecha, entidad organizadora y carácter nacional o internacional.
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XII. PATENTES

....................................................................., , , .. " .

............... , .
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......................................................................................................................., ....

XIII. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro. Organismo, materia, actividad
desarrollada y fecha)
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XIV. CURSOS Y SEMINARIOS REOBIOOS (con indicación de Centro u Organismo, material
y f~ha de celebración)

XV BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECiBIDOS (con f)Os1erioridad a la lícendatura)

XV!. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

XVII OTROS MERITOS DOCENTE..'; O DE INVESTIGACION

XVIII. OTROS MERITOS
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